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1. PRESENTACIÓN 

El área de Créditos y Cobranzas es la responsable de establecer los lineamientos referidos 
a los pagos de estudiantes sobre matrícula y mensualidades. 

 
 

2. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para el acceso a beneficios y la aplicación de penalidades del 
Instituto de Educación Superior Privada Daniel Alcides Carrión (IESP Daniel Alcides 
Carrión). 

 
 

3. ALCANCE 

Esta política es aplicada a los trámites académicos generados en el proceso de pagos de 
estudiantes del IESP Daniel Alcides Carrión. 

Esta política aplica para todos los alumnos y colaboradores del IESP Daniel Alcides 
Carrión. 

 
 

4. BASE LEGAL 

4.1. Ley 29947: Ley de protección a la economía familiar respecto al pago de pensiones en 
institutos, escuelas superiores, universidades y escuelas de posgrado públicos y privados. 

4.2. Ley N°30512 y su Reglamento. 

4.3. IDAC-GAC-REG-001 Reglamento General del Estudiante. 

4.4. IDAC-BES-REG-001 Reglamento general de becas y beneficios 

4.5. IDAC-CCO-PRC-001 Procedimiento de solicitud y atención de devoluciones 

 
 

5. POLÍTICAS 

5.1. Consideraciones Generales: 

5.1.1. El instituto está facultado a reportar a las centrales de riesgos a aquellos estudiantes 
con una deuda vencida mayor a 60 días calendario. 

5.1.2. En caso el alumno deje de asistir y no tenga notas no se le generaran cargos 
adicionales (obligaciones, gastos administrativos, etc.). 

5.1.3. Los comprobantes electrónicos correspondientes a los servicios contratados serán 
remitidos al correo Institucional del estudiante. 

5.1.4. Las exoneraciones de gastos administrativos por cuotas vencidas o no pagadas 
tendrán vigencia solo bajo comunicación expresa del Instituto. 

5.1.5. Los alumnos que pertenezcan al IESP Daniel Alcides Carrión y que tengan alguna 
obligación pendiente de pago, se les restringirá la emisión del certificado de 
estudio. 

5.2. Beneficios: 

5.2.1. El beneficio de pronto pago solo aplica para los estudiantes de la tarifa regular que 
pertenezcan al turno de mañana o noche. 

5.2.2. Los alumnos que mantengan algún convenio de descuento, no podrán acceder a 
otros beneficios (descuentos, campañas, sorteos, etc.). 

5.2.3. Los alumnos becados no podrán acceder a ningún beneficio adicional. 

5.2.4. Los colaboradores y familiares directos que tengan el descuento por beca 
administrativa no serán beneficiarios de lo siguiente: 

a) Campañas de descuento. 
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x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

- 

 

 

b) Campañas de sorteos. 

c) Descuento por pronto pago. 

5.3. Número de Cuotas establecidas 

5.3.1. En las carreras de 3 años (S3) la  pensión correspondiente a cada semestre 
académico se puede cancelar en las siguientes modalidades: 

a) Pago en cuotas (6 cuotas por semestre) 

b) Pago al contado 

5.3.2. En las carreras de extensión (S1) la pensión correspondiente puede variar de 
acuerdo al curso académico establecido por la Institución. 

5.4. Matrícula 

5.4.1. La matrícula de los alumnos procederá siempre que cumplan con los siguientes 
requisitos, según el tipo de matrícula que vaya a realizar el estudiante: 

5.4.2. Las tarifas de matrícula rigen de acuerdo al tarifario vigente publicado en el Portal 
de Transparencia. 

5.4.3. La matrícula extemporánea para carreras rige de acuerdo al calendario académico 
establecido y estará sujeta a disponibilidad de cursos. 

5.5. Postergación de estudios 

5.5.1. Para solicitar el retiro formal de un ciclo, el alumno deberá cumplir con estar al día 
en sus pagos, haber cancelado la matrícula y el derecho de trámite administrativo 
según tarifario vigente (Portal de transparencia). La solicitud se presenta a SAE, 
quienes determinar el número de cuotas a anular. 

5.6. Descuento por planilla: 

5.6.1. Los colaboradores, docentes y familiares que, según las directivas de Gestión de 
Talento Humano hayan calificado a un porcentaje de descuento, firmarán 
automáticamente el descuento por planilla. 

5.6.2. El área de GTH al cierre de la planilla mensual enviará al área de Créditos y 
Cobranzas vía correo, el detalle de los descuentos aprobados para la modificación 
correspondiente y se realice la cancelación de comprobantes en el sistema. 

5.7. Devoluciones: 

5.7.1. Las solicitudes de devolución ingresan a través del área de Servicio de Atención al 
Estudiante (SAE). En base a las siguientes condiciones: 

5.7.1.1. En caso el Instituto Carrión no realice la apertura del programa académico 
en la fecha establecida se devolverá el total de lo cancelado por el alumno. 
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5.7.1.2. En caso el alumno realice el pago del concepto de matrícula y cuota, pero 
no se matricule académicamente o no registre asistencia, se penalizará la 
matrícula y se devolverá el 100% del pago de la cuota. 

5.7.1.3. Una vez realizada la matrícula académica y se le haya brindado el servicio; 
es decir, registre al menos una asistencia no existe devolución de la 
matrícula ni de la primera cuota. 

5.7.1.4. En caso el alumno se matricule y cancele cuotas adelantadas, sólo se 
devolverá las cuotas del servicio no prestado y se penalizará la matrícula. 
Asimismo, perderá la vacante del periodo académico. 

5.7.2. Las solicitudes de devolución deberán ser validadas antes de efectuarse: 

5.7.2.1. Para estudiantes de primer ciclo, será validada por el Jefe de Ventas y el 
Coordinador Comercial. 

5.7.2.2. Para estudiantes de segundo a sexto ciclo, será validada por Coordinador 
de Cobranzas y Reingresos. 

5.7.3. El plazo para efectuar la devolución será máximo de cuarenta (40) días hábiles 
desde la fecha en la que realice la solicitud con los siguientes datos: número cuenta 
personal con código interbancario a nombre del estudiante, nombre completo del 
estudiante y código del estudiante. 

5.8. Gastos Administrativos 

5.8.1. Los alumnos que no cumplan con realizar sus pagos de las cuotas de pensión en 
las fechas establecidas, deberán asumir el sobrecosto de gastos administrativos, 
generados por la administración y cobranza realizada por el instituto sobre las 
cuotas vencidas y no pagadas, tales como: identificación de deudas, atención 
personalizada del personal para regularizar el estado del pago, envío de 
comunicaciones y otros. 

5.8.2. Los gastos administrativos, no son acumulativos y se devengan al octavo día de 
vencida cada cuota de pensión. 

5.8.3. El costo de gastos administrativos es de 10 (diez) soles tal como se refleja en el 
tarifario publicado en el Portal de transparencia. 

5.9. Solicitud de factura 

5.9.1. Para la emisión de factura, el estudiante debe enviar el voucher de pago y los 
requisitos necesarios vía correo electrónico al área de Créditos y Cobranzas: 
atencionescobranzas@acarrion.edu.pe con el asunto “Solicitud de Factura” en los 
siguientes casos: 

a) Factura a una persona natural: El estudiante debe enviar su ficha RUC y sus 
datos personales (Nombres completos y DNI). 

b) Factura a una persona jurídica: El estudiante debe adjuntar la carta de 
Patrocinio en formato membretado especificando los siguientes detalles: RUC, 
domicilio fiscal, razón social, correo institucional de la empresa y firma del 
gerente general o del representante legal de la empresa. Además, debe incluir 
los períodos académicos y los servicios que la empresa cancelará por el 
estudiante. 

Una vez validado el pago y los requisitos enviados por el estudiante, el área de 
Créditos y Cobranzas emitirá la factura y la enviará por correo electrónico al 
estudiante y/o a la empresa a la cual está relacionada la factura. 

5.10. Convenios 

5.10.1. Los convenios se aplican de acuerdo a lo indicado en el IDAC-BES-REG-001 
Reglamento general de becas y beneficios. 

5.11. Casos excepcionales 

5.11.1. Los estudiantes con deudas que requieran algún descuento en las cuotas 
vencidas del ciclo vigente y que sean sustentados con documentos médicos, 

mailto:atencionescobranzas@acarrion.edu.pe
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laborales u otros deberán solicitarse a través del correo electrónico 
bienestar.estudiantil@acarrion.edu.pe para ser evaluados por el Trabajador Social 
del área de Bienestar Estudiantil según el IDAC-BES-REG-001 Reglamento 
general de becas y beneficios vigente. 

5.12. Traslado Interno 

5.12.1. Los estudiantes que deseen cambiar de especialidad deberán registrar su solicitud 
con el área académica, tomando en consideración las fechas establecidas en el 
Cronograma Académico General vigente, posterior a la validación de la Oficina de 
Registros y Trámites Académicos (ORTA) podrá proceder a cancelar el costo que 
se detalla en el tarifario publicado en el Portal de Transparencia y según los plazos 
establecidos en el calendario académico general vigente. 

5.12.2. Para los cambios de especialidad, Créditos y Cobranzas se revisará el tarifario de 
la nueva especialidad, según la lista de precios vigente se determinará si 
corresponde que el estudiante pague un reintegro en la especialidad de origen. 

5.12.3. En el caso de que la tarifa de la nueva especialidad sea menor a la de origen, se 
considerará el precio dentro de la categoría que le corresponda según la carrera. 
No se aplica el extorno por ciclos cursados. 

5.12.4. Las solicitudes se realizan con las autorizaciones de la Sede y la especialidad de 
origen para que realicen el cambio de carrera en el sistema y el estudiante pueda 
realizar el pago de su matrícula y cuota. 

5.13. Traslado Externo 

5.13.1. Para los estudiantes que provienen de otros Institutos aplican las siguientes 
condiciones: 

 El estudiante podrá realizar el pago del trámite por el traslado de acuerdo al 
tarifario vigente, una vez que el área Académica y ORTA hayan brindado la 
confirmación del mismo. 

 El estudiante deberá de cancelar el derecho por matrícula y primera cuota. 

 

5.14. Centro de Idiomas 

5.14.1. El Centro de Idiomas del Instituto se regirá por la presente política y demás políticas 
y/o normativas de la Institución. 

 
 

5.14.2. En la modalidad presencial se deberá cumplir lo siguiente: 

 El pago de la cuota se realiza de forma total, no existe la figura del pago parcial. 

 Las fechas de pago son impostergables según el cronograma que será 
debidamente informado desde su inscripción, salvo casos excepcionales y 
responderán únicamente por temas asociados a problemas de salud o 
económicos del estudiante o familiar responsable del pago. Dichos casos 
deberán presentarse ante la Jefatura del Centro de Idiomas, para su evaluación 
y posterior aprobación de corresponder. 

 Los estudiantes que cuenten con algún beneficio de pago y no estén 
matriculados en el ciclo correspondiente de la carrera que lleven en el Instituto 
perderán automáticamente dicho beneficio y se le aplicará la cuota de público 
en general. 

 Los estudiantes que pertenezcan o no a IDAC que mantengan alguna 
obligación pendiente de pago se les restringirá constancias, Certificados de 
Estudio y/o cualquier otro documento que acredite lo estudiado. 

 Posterior a la activación de la matrícula o uso del servicio no habrá lugar a 
devoluciones. 

mailto:bienestar.estudiantil@acarrion.edu.pe
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2.Objetivo/ 
3.Alcance/ 
4.Base legal/ 
5.Políticas 

-Se modificó el objetivo: 

De: “Establecer los lineamientos que deben 
cumplirse para acceder a los beneficios otorgados 
y penalidades por la Oficina de Créditos y 
Cobranzas a los alumnos del Instituto de 
Educación Superior Privado Daniel Alcides Carrión 
(IESP Daniel Alcides Carrión).” 

A: “Establecer los lineamientos para el acceso a 
beneficios y la aplicación de penalidades del 
Instituto de Educación Superior Privada Daniel 
Alcides Carrión (IESP Daniel Alcides Carrión)”. 

-Se modificó el alcance: 

De: “Esta política es aplicada a los trámites 
académicos generados en la Oficina de Créditos y 
Cobranzas del IESP Daniel Alcides Carrión. Esta 
política aplica para todos los alumnos y 
colaboradores del IESP Daniel Alcides Carrión.” 

A: “Esta política es aplicada a los trámites 
académicos generados en el proceso de pagos de 
estudiantes del IESP Daniel Alcides Carrión. Esta 
política aplica para todos los alumnos y 
colaboradores del IESP Daniel Alcides Carrión.” 

-Se agregaron  los siguientes puntos a la base 
legal: 4.4. y 4.5. 

-Se modificaron las siguientes políticas 

 5.1.1. 

De: “… serán reportados a la central de riesgo 
de INFOCORP.” 

A: “… serán reportados a la central de riesgo.” 

 5.1.4. 

De: “El beneficio de pronto pago y 
exoneraciones de moras o gastos 
administrativos por cuotas vencidas o no 
pagadas tendrán vigencia solo durante la 
emergencia sanitaria nacional o hasta que el 
Instituto indique el fin de esta excepción.” 

A: “Las exoneraciones de moras o gastos 
administrativos por cuotas vencidas o no 
pagadas tendrán vigencia solo bajo 
comunicación expresa del Instituto.” 

 5.1.5. 

De: “Los alumnos que pertenezcan al IESP 
Daniel Alcides Carrión y que mantengan 
alguna obligación pendiente de pago, se les 
restringirán constancias, Certificados de 
Estudio y/o cualquier otro documento que 
acredite lo estudiado” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Jefe de 

Créditos y 
Cobranzas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31/01/2023 

 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS 
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  A: “Los alumnos que pertenezcan al IESP 
Daniel Alcides Carrión y que tengan alguna 
obligación pendiente de pago, se les 
restringirá la emisión del certificado de 
estudio.” 

 5.2.1. 

De: “El beneficio de pronto pago solo aplica 
para los estudiantes de la tarifa regular.” 

A: “El beneficio de pronto pago solo aplica para 
los estudiantes de la tarifa regular que 
pertenezcan al turno de mañana o noche.” 

 5.2.4. 

De: “Los colaboradores y familiares directos 
(beneficiados) no serán beneficiarios de lo 
siguiente: …” 

A: “Los colaboradores y familiares directos que 
tengan el descuento por beca administrativa 
no serán beneficiarios de lo siguiente: …” 

 5.3.1. 

De: “a) En seis cuotas semestrales” 

A: “a) Pago en cuotas (6 cuotas por semestre)” 

 5.4. 

De: “5.3.1. Matrícula Regular: 

5.3.1.1.       La matrícula regular procederá si 
el alumno no registra deuda, cancela el costo 
de la matrícula y primera cuota para el periodo 
académico correspondiente. 

5.3.2. Matrícula Extemporánea (rige a 
partir del segundo día hábil del inicio de 
clases): 

5.3.2.1. La matrícula extemporánea será 
autorizada sólo por la Oficina de Registro de 
Tramites Académicos (ORTA) en los cursos en 
que haya disponibilidad de horarios y 
procederá siempre que el alumno no registre 
deuda, cumpla con los requisitos requeridos y 
cancele la totalidad de la matrícula y la primera 
cuota. 

5.3.2.2. El alumno deberá cancelar el 
derecho por matricula extemporánea de 
acuerdo a la lista de precios vigente. 

5.3.2.3. La matrícula extemporánea rige 
de acuerdo al calendario académico 
establecido.” 

A: “5.4. Matrícula 
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5.4.1. La matrícula de los alumnos 
procederá siempre que cumplan con los 
siguientes requisitos, según el tipo de 
matrícula que vaya a realizar el estudiante: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4.2. Las tarifas de matrícula rigen de 
acuerdo al tarifario vigente publicado en el 
Portal de Transparencia. 

5.4.3. La matrícula extemporánea para 
carreras rige de acuerdo al calendario 
académico establecido y estará sujeta a 
disponibilidad de cursos.” 

 5.5. 

De: “Postergación: 

5.3.3.1. El alumno presentará la solicitud 
en el área de Servicios Atención al Estudiante 
(SAE) siempre que se encuentre al día en sus 
pagos, haya cancelado la matrícula y el 
derecho por el trámite administrativo (según 
tarifa vigente) y cumpla los requisitos 
establecidos. 

5.3.3.2. El alumno promovido y el alumno 
ingresante podrá realizar el trámite hasta el 
último día de la matrícula extemporánea, 
posterior a la fecha solo podrá solicitar retiro 
de ciclo.” 

A: “Postergación de estudios 

5.5.1. Para solicitar el retiro formal de un 
ciclo, el alumno deberá cumplir con estar al día 
en sus pagos, haber cancelado la matrícula y 
el derecho de trámite administrativo según 

  

 

 
 

 
Tipo de 

matrícula 

Requisitos 

 

 
No 

registrar 
deuda 

 

 
Cancelar 
matrícul 

a 

Cancel 
ar 1era 
cuota 

del 
period 

o 
acadé 
mico 

No 
contar 
con 2 o 

más 
cursos 
desapr 
obado 

s 

Matrícula 
regular 
para 

carreras 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

Matrícula 
extempor 
ánea para 
carreras 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

Matrícula 
regular 
para 

cursos y 
programa 

s de 
extensión 
continua 

 
 

 
x 

 
 

 
x 

 
 

 
x 

 
 

 
- 
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  tarifario vigente (Portal de transparencia). La 
solicitud se presenta a SAE, quienes 
determinar el número de cuotas a anular.” 

 5.7.1.2. 

De: “En caso el alumno realice el pago del 
concepto de matrícula y cuota, pero no se 
matricule académicamente (no posee deudas 
pendientes con el instituto Carrión y que se 
encuentra solvente con su matrícula y primera 
cuota), se penalizará el importe de S/. 55.00 
por gastos administrativos por el concepto 
pagado (llámese matrícula y cuota), dicha 
solicitud procederá hasta un día antes del 
inicio de clases, se devuelve el 100% del pago 
de la cuota.” 

A: “En caso el alumno realice el pago del 
concepto de matrícula y cuota, pero no se 
matricule académicamente o no 
registre asistencia, se penalizará la matrícula 
y se devolverá el 100% del pago de la cuota.” 

 5.7.1.3. 

De: “Una vez realizado la matrícula académica 
y se le haya brindado el servicio (registre 
asistencia) no existe derecho a devolución de 
la matrícula y la primera cuota, el alumno 
deberá estudiar el ciclo matriculado, salvo se 
encuentre dentro del plazo según el 
cronograma académico para reservar su 
matrícula y/o postergación.” 

A: “Una vez realizada la matrícula académica 
y se le haya brindado el servicio (registre 
asistencia) no existe devolución de la 
matrícula ni de la primera cuota.” 

 5.7.1.4. 

De: “En caso el alumno se matricule y cancele 
todo el periodo académico, sólo se devolverá 
las cuotas del servicio no prestado y se 
penalizará el importe de S/. 55.00 por gastos 
administrativos del total del ciclo). Dicha 
solicitud procederá hasta el último día de la 
matrícula extemporánea. asimismo, perderá la 
vacante del periodo académico.” 

A: “En caso el alumno se matricule y cancele 
cuotas adelantadas, sólo se devolverá las 
cuotas del servicio no prestado y se penalizará 
la matrícula. Asimismo, perderá la vacante del 
periodo académico.” 

 5.8.1. 

De: “… deberán asumir el costo de mora de 
S/1.50 soles el mismo que se encuentra por 
debajo de…” 
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  A: “…deberán asumir el costo de mora según 
tarifario vigente, la misma que se encuentra 
por debajo de…” 

 5.8.2. 

De: “El costo de gastos administrativos 
corresponde a la administración y cobranza de 
las cuotas vencidas y no pagadas a cargo de 
una empresa externa, así como a la gestión de 
identificar dichas cuotas, asignación de 
personal de atención a los estudiantes que 
registran deudas, atención personalizada a 
quienes solicitan alternativas de pago, 
comunicaciones vía intranet, seguimiento de 
cuentas morosas, envío de E-Mailing, etc. 
Adicionalmente se encuentran comprendidas 
las gestiones con proveedores e instituciones 
financieras para negociar financiamientos y 
créditos --con el consecuente pago de 
intereses y derechos-- por no contar 
oportunamente con la recaudación, en el plazo 
fijado, de ingresos suficientes para cumplir con 
las obligaciones de la institución en bienestar 
de nuestros estudiantes.” 

A: “El costo de gastos administrativos 
corresponde a la administración y cobranza de 
las cuotas vencidas.” 

 5.9 

De: “Solicitud de patrocinio 

5.8.1.     Si el alumno tiene el patrocinio de 
una Empresa la cual solicita facturas, se 
deberá presentar una carta emitida por la 
patrocinadora solicitando la facturación a su 
cargo. La carta tiene que ser en papel 
membretado con la firma del representante 
legal o Gerente General, se deberá indicar y 
detallar lo siguiente: razón social, N° de RUC, 
dirección fiscal y el importe a facturar. Este 
documento deberá ser presentado en la 
Oficina de Créditos y Cobranzas en entrará en 
vigencia a partir de la recepción de la misma.” 

A: “Solicitud de factura 

5.9.1. Para la emisión de factura, el 
estudiante debe enviar el voucher de pago y 
los requisitos necesarios vía correo electrónico 
al área de Créditos y Cobranzas: 
atencionescobranzas@acarrion.edu.pe con el 
asunto “Solicitud de Factura” en los siguientes 
casos: 

a) Factura a una persona natural: El 
estudiante debe enviar su ficha RUC y sus 
datos personales (Nombres completos y DNI). 
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  b) Factura a una persona jurídica: El 
estudiante debe adjuntar la carta de Patrocinio 
en formato membretado especificando los 
siguientes detalles: RUC, domicilio fiscal, 
razón social, correo institucional de la empresa 
y firma del gerente general o del representante 
legal de la empresa. Además, debe incluir los 
períodos académicos y los servicios que la 
empresa cancelará por el estudiante. 

Una vez validado el pago y los requisitos 
enviados por el estudiante, el área de Créditos 
y Cobranzas emitirá la factura y la enviará por 
correo electrónico al estudiante y/o a la 
empresa a la cual está relacionada la factura.” 

-Se retiraron las siguientes políticas 

 5.1.3. 

“Los alumnos que mantengan deuda con el 
IESP Daniel Alcides Carrión no podrán 
acceder a ningún programa académico en la 
UPNW.” 

 5.2.1. 

“Los beneficios no serán acumulables.” 

 5.3.4. 

“Reserva de matrícula: 

5.3.4.1. El concepto de matrícula puede 
estar sujeto a variaciones de acuerdo a las 
promociones vigentes. 

5.3.4.2. El monto de la primera cuota 
puede estar sujeto a variaciones de acuerdo a 
las promociones vigentes. 

5.3.4.3. El alumno ingresante podrá 
realizar la reserva de su matrícula abonando 
como mínimo el 50% del monto de la primera 
cuota de acuerdo a la lista de precios vigente 
y tiene hasta un día antes del inicio de las 
clases para cancelar la totalidad de la misma. 

5.3.4.4. El alumno se considerará como 
matriculado cuando haya cancelado en su 
totalidad la primera cuota. 

5.3.4.5. En caso el alumno no cancele la 
totalidad de su reserva no se le considerará 
como matriculado, este monto podrá ser 
reconocido como máximo hasta en los 2 
siguientes inicios inmediatos; pasada esta 
fecha el alumno pierde el derecho sin aplicar a 
devolución alguna y tendrá que realizar el 
pago nuevamente. 
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  5.3.4.6.   La reserva de matrícula solo se 
podrá realizar hasta un día antes del inicio de 
clases.” 

 5.3.5. 

“Anulación de cuotas 

5.3.5.1. El área de SAE enviará vía correo 
a Créditos y Cobranzas la solicitud (IDAC- 
CCO-FOR-001) del estudiante adjuntando el 
récord de asistencia, la copia del DNI y/o 
documento de identificación (Carnet de 
Extranjería, PTP, etc.) y el pago por el trámite 
de anulación. 

5.3.5.2. El área de créditos procederá con 
la anulación de las cuotas en el sistema 
(siempre y cuando el alumno no haya utilizado 
el servicio) da confirmación a SAE sobre el 
trámite efectuado.” 

 5.5.4. 

“La reserva esta afecta a gastos 
administrativos de acuerdo a la lista de precios 
vigentes.” 

 5.5.5. 

“Una vez realizada la matrícula académica y 
en caso el alumno no asista a clases, existe el 
derecho a devolución de la primera cuota, se 
penalizará el importe de S/. 55.00 por gastos 
administrativos de la matrícula y 1era cuota. 
Dicha solicitud procederá hasta el último día 
de la matrícula extemporánea.” 

 5.5.7. 

“En vez realizada la matrícula académica y en 
caso el alumno no asista a clases, existe el 
derecho a devolución de la primera cuota, se 
penalizará el importe de S/. 55.00 por gastos 
administrativos de la matrícula y 1era cuota. 
Dicha solicitud procederá hasta el último día 
de la matrícula extemporánea.” 

 5.5.8. 

“En caso que el alumno asista a clases y se 
retire por decisión unilateral, no procederá la 
devolución de ningún concepto.” 

 5.7. 

“Reducción de mora y Gastos Administrativos 

5.7.1.        Deudas vencidas mayores a dos 
(02) años - antes del inicio 2020-A: 

a) Si cancela la totalidad de sus obligaciones 
pendientes con la confirmación de retorno a la 
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  institución se realizará un descuento de 50% 
de la mora. 

b) Si financia las obligaciones pendientes sin 
confirmación de retorno a la institución se 
realizará un descuento del 30% de la 
penalidad del retraso. 

5.7.2. Deudas vencidas con antigüedad 
menor a 02 años: 

a) Si cancela la totalidad de sus obligaciones 
pendientes se realizará un descuento del 50% 
de la mora. 

b) Si financia las obligaciones pendientes ser 
realizara un descuento del 30% de la mora. 

5.7.3.       Deudas vencidas mayores a dos 
(02) años - a partir del inicio 2020-A: 

a) Si cancela la totalidad de sus obligaciones 
pendientes con la confirmación de retorno a la 
institución se realizará un descuento de 50% 
de la mora y gastos administrativos. 

b) Si financia las obligaciones pendientes sin 
confirmación de retorno a la institución se 
realizará un descuento del 30% de la 
penalidad del retraso. 

5.7.4. Deudas vencidas con antigüedad 
menor a 02 años: 

a) Si cancela la totalidad de sus obligaciones 
pendientes se realizará un descuento del 50% 
de la mora y gastos administrativos. 

b) Si financia las obligaciones pendientes ser 
realizara un descuento del 30% de la mora y 
los gastos administrativos. 

5.7.5. Cartera activa (periodo vigente): 
No habrá descuento de la mora y gastos 
administrativos. 

5.7.6. Casos Especiales: 

5.7.6.1. Si un alumno requiere mayor 
financiamiento justificado, deberá presentar su 
solicitud con el Jefe de Sede y el V°B de la 
Dirección General a Créditos y Cobranzas 
para evaluar su descuento. 

5.7.6.2. En los casos de alumnos 
desertores de semestres académicos pasados 
deseen reincorporarse, se evaluará el 
porcentaje a otorgar y se manejará 
individualmente o por campañas de recupero. 

5.7.6.3. Las evaluaciones de los casos 
especiales serán revisadas con los planes de 
estudios vigentes.” 
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  -Se agregaron las siguientes políticas: 5.1.3., 
5.1.4., 5.3., 5.5., 5.7.1., 5.7.2., 5.10., 5.11., 5.12., 
5.13., 5.14., 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5.Políticas 

-Se retiraron las siguientes políticas 

 5.8.2. 

“El costo de gastos administrativos 
corresponde a la administración y cobranza de 
las cuotas vencidas.” 

 
 

-Se modificaron las siguientes políticas 

 5.1.1. 

De: “Todos aquellos alumnos con una deuda 
vencida mayor a 60 días calendario, serán 
reportados a la central de riesgo” 

A: “El instituto está facultado a reportar a las 
centrales de riesgos a aquellos estudiantes 
con una deuda vencida mayor a 60 días 
calendario.” 

 5.1.2. 

De: “En caso el alumno deje de asistir y no 
tenga notas no se le generaran cargos 
adicionales (obligaciones, gastos, moras, 
etc.).” 

A: “En caso el alumno deje de asistir y no tenga 
notas no se le generaran cargos adicionales 
(obligaciones, gastos administrativos, etc.).” 

 
 

 5.1.4. 

De: “Las exoneraciones de moras o gastos 
administrativos por cuotas vencidas o no 
pagadas tendrán vigencia solo bajo 
comunicación expresa del Instituto.” 

A: “Las exoneraciones de gastos 
administrativos por cuotas vencidas o no 
pagadas tendrán vigencia solo bajo 
comunicación expresa del Instituto.” 

 
 

 5.9 

De: “Mora y Gastos Administrativos 

5.8.1. Los alumnos que no cumplan con 
realizar sus pagos de las cuotas de pensión en 
las fechas establecidas, deberán asumir el 
costo de mora según el tarifario vigente, la 
misma que se encuentra por debajo de la tasa 
de interés interbancario dispuesta por el 
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  Banco Central de Reserva del Perú, y es 
aplicado en forma automática (y acumulativa) 
a los 30 días calendarios a partir del 
vencimiento de la cuota hasta la fecha de 
cancelación. 

5.8.2. El costo de gastos administrativos 
corresponde a la administración y cobranza de 
las cuotas vencidas. 

5.8.3. Los gastos administrativos, no son 
acumulativos y se devengan al día siguiente 
de vencida la cuota.” 

A: “Gastos Administrativos 

5.8.1. Los alumnos que no cumplan con 
realizar sus pagos de las cuotas de pensión en 
las fechas establecidas, deberán asumir el 
sobrecosto de gastos administrativos, 
generados por la administración y cobranza 
realizada por el instituto sobre las cuotas 
vencidas y no pagadas, tales como: 
identificación de deudas, atención 
personalizada del personal para regularizar el 
estado del pago, envío de comunicaciones y 
otros. 

5.8.2. Los gastos administrativos, no son 
acumulativos y se devengan al octavo día de 
vencida cada cuota de pensión. 

5.8.3. El costo de gastos administrativos es de 
10 (diez) soles tal como se refleja en tarifario 
publicado en el portal de transparencia.” 

  

 


